RES.2587/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2016

(E.E.Nº 2013-17-1-0002761, Ent.N° 3623/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/002/08, convocada para el Suministro de Terreno, Diseño y Construcción de hasta 120 viviendas, en conjuntos de 20 y 40 unidades, en la ciudad de Montevideo, en la modalidad llave en mano; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 1º de diciembre de 2010, este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto derivado del llamado, de la siguiente forma: SALBY S.A., por un monto total de $ 47:492.465; BERSUR S.R.L., por un monto total de $ 24:086.606; RIDATUR S.A. por un monto total de $ 22:970.410 y APUD HERMANOS CONSTRUCIONES LTDA., por un monto total de $ 54:332.258; 
2) que en Sesión de fecha 12 de junio de 2013, ante la remisión de la cesión de la firma BERSUR S.R.L. a CONALCO S.A, se cometió el control de la suscripción de la operación; 
3) que mediante nota de fecha 12 de abril de 2016, la empresa APUD HNOS CONSTRUCCIONES LTDA., solicitó se efectuara la  cesión de contrato a favor de ING. APUD CONSTRUCCIONES S.A.; 

4) que se adjunta cesión de contrato de arrendamiento de obra, de fecha 8 de abril de 2016, suscrito entre ING. APUD CONSTRUCCIONES S.A. y APUD HNOS CONSTRUCCIONES LTDA.; 

5) que luce Contrato de Construcción y entrega de tenencia, de fecha 23 de mayo de 2012, suscrito entre el MVOTMA y la empresa constructora APUD HERMANOS CONSTRUCCIONES LTDA.; 

6) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante la cual se acepta la cesión del contrato de obra de la empresa APUD HERMANOS CONSTRUCCIONES LTDA. a favor de la empresa ING. APUD CONSTRUCCIONES S.A., emergente de la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de enero de 2011, por la cual la primera resultó adjudicataria de la Licitación Pública Nacional Nº 9/002/08 para el diseño y construcción de ciento veinte viviendas en conjuntos de 20 y 40 unidades y Salón de Usos Múltiples destinados a la población meta (sector activo) del MVOTMA, aceptándose su oferta para la provisión de 40 viviendas y SUM en el Padrón Nº 424.683 de la Localidad de Montevideo, por un monto total de obra de $ 43:670.000 (IVA incluido), más $ 6:230.000 de monto imponible máximo de mano de obra y $ 4:432.258 por concepto de terreno, lo cual hace un monto total de oferta de $ 54:332.258, en un plazo de ejecución de obra de 710 días calendario; 

7) que según surge de dicho Proyecto de Resolución, la empresa ING. APUD CONSTRUCCIONES S.A., no registra incumplimientos pendientes de resolución y cuenta con capacidad suficiente para asumir la obra; 

CONSIDERANDO: 1) que la cesión de contrato que se instrumenta, se efectúa en el marco de lo preceptuado por el Artículo 75 del TOCAF;

2) que las actuaciones no cumplen con las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente autorizando la operación, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante, el control de la suscripción de la Cesión de Contrato por las firmas APUD HERMANOS CONSTRUCCIONES LTDA. y la empresa ING. APUD CONSTRUCCIONES S.A.;
2) Cométese asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción dispuesta por Resolución de fecha 16/6/2010);
3)   Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4)   Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5)   Devuélvase.
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